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08/17630

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Notificación de iniciación de expedientes sancionadores instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285 de 27 de noviembre de 1992), se
hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura
Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose inten-
tado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les
asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las prue-
bas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del
presente en el Boletín Oficial de Cantabria.

Si en la columna "Requerimiento" aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo obje-
to de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que si incumple la obli-
gación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por infracción al artículo 72.3
de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990,
(BOE 63 de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de julio, (BOE 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue-
bas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Santander, 12 de diciembre de 2008.–El jefe provincial de Tráfico, Serafín Sánchez Fernández.

ARTº = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de Suspensión; REQ = Requerimiento; PTOS = Puntos;
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08/17631

DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL INSTITUTO
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Cédula de notificación de resolución de reintegro de pres-
tación de incapacidad temporal.

En el expediente de Incapacidad Temporal núme ro
06/6744, a nombre de DON JOSÉ ANTONIO HERRERO CAMPO
(13742640-W), se ha dictado resolución, el 14 de noviem-
bre de 2008 (número de registro de salida 043620) por la
cual se declara la obligación de reintegrar la cantidad de
20,43 euros, de acuerdo con los artículos 45 y 128 del
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley General de la
Seguridad Social (BOE de 29 de junio de 1994) y en base
a los siguientes hechos:

1- El 31 de octubre de 2006 inicio una baja médica.
Recibió prestación de 3 de noviembre de 2006 a 29 de
febrero de 2008.

2.- Cuando llevaba más de 12 meses en esa situación,
el Servicio Médico de este Instituto resolvió emitir un alta
médica de fecha 28 de febrero de 2008.

3.- Ha percibido, indebidamente, la prestación de IT por
el día 29 de febrero de 2008.

El importe a reintegrar deberá ser ingresado en el
BANCO SABADELL en Santander, en la cuenta 0081-7140-
09-0001151421, abierta a nombre de la Tesorería General
de la Seguridad Social, cuenta de ingresos del INSS, en el
plazo de 30 días a partir del siguiente a esta notificación.

Contra dicha Resolución podrá interponer reclamación
previa a la vía jurisdiccional ante esta Dirección Provincial,
en el plazo de 30 días contados a partir de la presente
notificación, de conformidad con lo establecido en el ar -
tículo 71 del texto refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral aprobado por Real Decreto Legislativo 2/1995, de
7 de abril (BOE del 11).

Se le advierte que en el caso de no efectuar el ingreso
en el plazo señalado, una vez la presente Resolución sea
firme, se comunicará la misma a la Dirección Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículo 4 y 102 del Real
Decreto 1.637/1995 de 6 de octubre (BOE de 24 de octu-
bre), que aprueba el Reglamento de Recaudación de los
Recursos del Sistema de la Seguridad Social.

Por haber resultado sin éxito la notificación por el proce-
dimiento ordinario, se expide la presente cédula.

Santander, 17 de diciembre de 2008.–El director provin-
cial, P. S. de firma. Acuerdo de 22 de enero de 2007, BOC
de 13 de febrero de 2007, el secretario provincial, Cecilio
González Casuso.
08/17575

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/03

Notificación de embargo de bienes inmuebles a través de
anuncio (TVA-502).

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 03
de Cantabria.

Para que sirva de notificación a don Juan Carlos Torres
Belardo, doña María López López y doña María Carmen
Torres Belardo.

En el expediente administrativo de apremio que se ins-
truye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el
deudor Torres Belardo, Luis Manuel, por deudas a la
Seguridad Social y cuyo último domicilio conocido fue en
barrio Paderne de Cicero, se procedió con fecha 15 de
octubre de 2008 al embargo de bien inmueble, cuya dili-
gencia se acompaña copia adjunta al presente edicto.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrati-
va, podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
su recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto en
el artículo 34 del texto refundido de la Ley General de la
Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo
1/1994, de 20 de junio (BOE del día 29), significándose que
el procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa
aportación de garantías para el pago de la deuda.
Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición
de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expre-
sa, el mismo podrá entenderse desestimado, según dispone
el artículo 46.1 del Reglamento General de Recaudación de
la Seguridad Social, en relación con el artículo 115.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE del día 27), de


